
Numero 104. Miércoles '2 de fctyo. Año de 186;. 

DE L A PBOVffiCBL DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ln« 
ssrtar.-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
o! Gefíi Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i irío i los Editores «ie los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EtfEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscRicioM.—En esta espita!, llorado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 e trimestre; 72 e' semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Mvirid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusioi del importe del tiempo del abono 
eo sellos.—f?n numero suellc i realos. 

ADVERTENCIA EDITÜBIAL. 

Las disposiciones de las Autoriri?.o>fi,8sc«T>tol»» 
que sean á instancia de parte r.o pobre, se inserir» ? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce»» 
niente al servicio nacional, que dirmne del»» 
mismas; pero, los de interés oarticular paparán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S . M. la Reina ( Q . D . G . ) y so au
gusta real familia, continúan en esla 
corte sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia entreel Gobernador do la provine a 
de Pontevedra y el Jaez de Hacienda do 
la misma, de los cuales resulta: 

Que en virtud de denuncia presentada 
en el Juzgado de primera instancia de 
Tabeiros por José Várela, vecino de San 
Juan de Cerdedo. en queja de varias 
exacciones üegalesde que habiasiJo ob
jeto por parle de Manuel y José Caramel, 
arrendatario el primero y fiador el segun
do de las rentas del Clero secular y re
gular del partido de Tabeiros por frutos 
de 186!, se instruyeron diligencias en 
averiguación de Ibs becbos denunciados; 
las cuales continuadas posteriormente 
por el Juzgado especial de Hacienda de 
Pontevedra, á quien corespondia su co
nocimiento, dieron por resultado lo si
guiente: 

i .° Quelosprocesadosbabianexigido 
y cobradosin autorización á varios colonos 
y cabezaleros diversas cantidadesá pro
testo de recargo, apremio ó costas antes 
de haberse predicado con ellos requerí-, 
miento de pago ni otra diligencia que 
pudiera justificar tales exacciones, y 
sin tener en su poder tos despachos de 
apremio de la Administración: 

2.° Que habian cobrado asimismo á 
precios escesivos las indicadas rentas y 
algunos censos y prestaciones que no 
habían sido consignados en las listas co-
bratorias oficiales, y que no pudieron 
por consiguiente ser objeto del arrenda
miento celebrado con la Uacienda: 

Que en su virtud el Juez de Uacienda, 
oido el Promotor fiscal, es limó c o n v e 
niente solicitar la correspondiente auto
rización para procesar á los hermanos 

Caramés, fundándose en que teniendo 
uno de ellos carácter de agente de la 
Administración y su hermano el de socio 
en el arrendamiento y fiador á la vez, 
yemanardo los hechosquese le atribuían 
de dicho carácter, rslabanfomprendidos 
en la garantía que la Administración con
cede á sus funcionarios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el* 
informo del Consejo provincial, contestó 
al Juzgado en el seulido de que habiendo 
una cuestión previa que resolver, cual 
era la del co mporlamiento bueno ó malo 
del Caramés en el desempeño de su co
metido, cuyo conocimiento corresponde 
no á los Tribunales, ordinarios, s :no á la 
Administración, en uso de las facultades 
que se le conceden «por varias Reales 
disposiciones, no procedía por entonces 
la autorización que el Juez de Hacienda 
solicilaba. y que se le requiíiese de 
inhibitoria basta lantoque resuelta dicha 
cuestión previa se supiese si habia ó no 
delito; y en vista de lo manifestado, pa
saba el espediente á la Administración 
principal do Propiedades y Derechos del 
Estado: 

Que esta dependencia informó espre
sando que debía negarse la autorización 
pedida; porqae si bien era cierto que (Je 
lo actuado parecía resultar que el ar
rendatario referido había exigido y co-
cobrado ilegalmenle varias cantidades, 
existían también otros[ delitos que no 
podían ponerse en claro sin que ¡>e ins
truyese el oportuno espediente guberna
tivo; y con presencia de este informe y 
oido segunda vez el Consejo provincial, 
el Gobernador comunicó al Juzgado que 
negaba la autorización en cuanto al ar
rendatario, mientras no se 'llenase el 
requisito de que se ha hecho mención; y 
que con respecto'al segundó quedaba el 
propio Juzgado en libertad de continuar 
contra él los procedimientos, pr.rno apa
recer oficialmente su carácter de funcio
nario público: 

Que en vista de lo manifestado poc el 
Gobernador, el Juez, oiJo el Promotor 
fiscal, proveyó auto declarándose in
competente para conocer tn el referido 
procedimiento, y mandando remitirlo al 
Gobernador para la instrucción del opor
tuno espediente gubernativo, previa con
sulla con la Audiencia del territorio; mas 

csti superior Tribunal' dé conformidad 
con lo espuesto por el Ministerio fiscal, 
dejisin efecto el auto consultado, orde
nando se dijese al Gobernador que ó de
sistiese de la competencia ó en otro casó 
sosluviese.su jurisdicción el Jaez. 

Que de esta providencia, juntamente 
con el dictamen fiscal se dio conocimien
to al Gobernador, cuya Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re-
produjo las razones aducidas anterior
mente, ó insislió en que no solo debía 
resolver la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado la cuestión 
previa de si hubo ó no esceso por parle 
del arrendador, sino que, caso de haber
lo, debía el Juez de Hacienda solicitar 
la lndl»|jfUíoble autorización para pro
cesarle, de lo. cual resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 5 i del reglamento 
de 25 de setiembre de 1863, que prohi-
ve á los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia: 

1.° En los juicios criminales á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley' deba decidirse 
por'la autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo qne los Tribunales ordinarios |ó 
especiales hayan do pronunciar: 

2.° Por no haber precisado la auto
rización correspondiente para perseguir 
en juicio á los empleados en concepto de 
tales: 

Considerando: 
1.° Que tratándose de la indagación 

de unos hechos que pueden constituir 
delitos, solo á los tribunales de justicia 
corresponde conocer de [ellos en juicio 
criminal: # 

2.° Que del' espediente de compe
tencia remitido por el Gobernador y de 
I as actuaciones seguidas en el Juzgado 
no aparece que hoya pendiente cuestión 
previa administrativa alguna de la cual 
dependa el fallo que se haya de pronun
ciar, á no ser la de autorización para 
procesar al arrendatario Caramés: 

Que en lal concepto lo, procedente y 
lo legal en el presente conflicto habría 
sido resolver en los términos señalados 
en la ley y reglamento de 25 de setiem

bre de 1863 dicha cuestión de autoriza
ción, única que podria existir en eslé 
espediente, si co se traíase del delito de 

j exacciones ilegales que está espresamente 
esceptuado de la garantía m e n c i o n a d a 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
octavo del articulo 10 de la ley de 
Gobiernos.de provincia: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejó de Eslado'en pleno. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y quenohá tugará decidirla. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—lista 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R1D 

Sección do Fomento.—Negociado 8.°—Núme
ro 2S7.-C¡rcular. 

Son varios los pueblos de esta provin
cia que, fallando á lo mandado, no han 

. remilido aun las propuestas para elegir 
las nuevas Junlas locales de primera 
enseñanza, ni tampoco los estados ó re
cibos con que acíediten haber pagado 
las obligaciones de la misma enseñanza 
por lo que corresponde al tercer trimes
tre del présenle año. económico. En su 
vista, he dispuesto prevenir á los Alcal
des que no ban cumplido con los indica
dos servicios remitan á este Gíbierno 
de provincia, antes del (lia 12 del pró
ximo mes de mayo, las citadas propues
tas, y los estados ó recibos acreditando 
de ê sta manera haber satisfecho las obli
gaciones de las escuelas en dicho tercer 
trimestre. 

Espero que los señores Alcaldes, con 
su acostumbrado celo, no darán motivo 
á que proceda con rigor por su falla de 
cumplimiento. 

Madrid 28. de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u o d e S e s t o . 
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DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES 0 8 MADRID 
MES DE MARZO DE 1866. 

SÜA .'aos3 - * 

CARGO. 

Aímeramentc son cargo 508.231,458 escudos que resultaron exis-
lenles en fin del mes anterior , 

ídem ingresados en esic raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia -
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del aflo actual. . . 
Por id. de á la industrial v de comercio en id.} 13.736,974 
Por id. á la de consumos en id. de ios pueblos.. . 
Por idem á la misma, de la capital. . . . . 

Por movimiento de fondos. 
Por 

Total cargo escudos. 

Escudos l)lil3. 

508.281,458 

12.797,027 

13.756,974 

10.000 

5í4.815.459 
DATA. PERSONAL. 

Capítulo i . 

Artículo 1.° Sondata 2487,486 esen-
dossatisíechosporobli-
gaciones del Consejo 
provincial. . . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículoo. 0 ídem por comisiones es
peciales. . . . . 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo o.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1 :* 

Artículo 2.° 

Artículo 5.° 

Artículo 4." 
Artículo 5.° 

ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza, 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Ídem por las del Museo 
Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

ídem por las de Socie
dades económinas. 

Irlículo 6.* 

Capitulo 3 / 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . 

Artículo o.° ídem por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. • 

Capitulo 5.* 

ídem por corrección pú-¡ 
blica. . . . . 

100 

254,500 

10.020,449 

MATERIAL. 

75 

200 

12.985,041 

TOTAL. 

2487,486 

175 

1033,328 

254,300 

200 

1 

Capitulo 6 . ' | 
P E R S O N A L * M A T E R I A L . TOTAL. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.° 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Artículo 2.* ídem por bagajes. . . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to ue quintos. . . 

1200 
9000 

1200 
9000 

Irlículo 5.° ídem por suscriciones. 
irlículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Por donativos. . . . 
228,959 
224,995 

r 

| 220,959 
224,995 

8 
Capitulo 9.° 

r 

| 220,959 
224,995 

8 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

ídem por donativos. . . 

Capitulo 10. 

Por bagajes. . . . 
Por movimienlode fondos 

Por suplementos para ni 

• 
«0.000 10.000 

Total data tscudos. . . • 47.809,558 

RESUMEN. 

Importa el cargo. . . i . 544.815,459 

Existencia para el siguiente mes, rs.. vn. . 497.003,901 
I j . , , , t .-»., • • ', t f a l ( M i s i l AJ»!)-V«t«f' ** • • . -A 

De forma que importando el cargo 544.815,459 escudos y la data 47.809,558 
escudos, según queda espresado, resulla un saldo ó existencia do 497.005,901 es
cudos de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de marzo. 

23.005,490 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras • • 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos • 

Igual. . . . . • . . • • 

» 

354.230,751 

142.773,150 

497.005,901 

Madrid 19 de abril de 1866.—El Depositario, José López Cordón.—Está con
forme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi.—Y.° B.°—El Gobernador, Duque 
de Sesto. • 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 20 de abril da 
1866.—El Gobernador. 



SESTA SECCIÓN. 

oT>< 

fljNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO. 

pl¡c<?o de condiciones para el suministro, previa 
subasta de la carne de carnero y vaca que se 
consuma en un año en 11 casa de dementes do 
Santa Isabel en Léganos. 

Segunda subasta. 

i* Se saca á pública snbastael su
ministro de loda la carne de carnero y 
vaca que se necesite, sin l i m i l a c i o D algu
na, por término de un afto, á contar des
de el (Ha en que quedeaprobado el rema
te por la Excma. Junta para el cousumo 
del esprosado establecimiento. 

2.* La carne, asi de vaca como de 
carnero, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto el último, é iguales ambas clases 
de carne en finura, sanidad y c o n d i c i o 
nes alimenticias á la que se reciba en el 
matadero de Madrid y se espenda al 
público, al precio máximo que fije el 
anuncio del Corregimiento, teniendo siem
pre los carneros de manifiesto la verga. 

3.* La subasta tendrá lugar el día 
8 de mayo próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la Dirección do la ca
sa de dementes de Santa Isabel de Lega
ses, ante el Director del Asilo y Notario 
público. 

4 / El tipo de precio para ta subasta 
serásecreto y se fijará por el Excmo. sefior 
Vicepresidente de la Junta la víspera 
de su celebración, en pliego reservado y 
sellado, que se conservará en la Direc
ción del establecimiento, y no so abrirá 
hasta después de haberse leido todas 
las proposiciones en el acto de la su
basta. 

5 / La carne será entregada en el 
establecimiento por cuenta del contra
tista, libre de loda contribución, recargo 
ó gabela, y no podrá verificarse el peso 
de ella sino coa la iomana ó báscula de 
la Casa, y tres horas después de haber 
sido degolladas las reses. 

6 . a Queda á eleceion del estableci
miento fijar las épocas en que ha de su
ministrarse vaca ó carnero, pero con la 
•obligación de avisar al contratista con 
la anticipación de lo dias por lo menos. 

7.* Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliego cerrado, con estricta 
ujecion al modelo siguiente: 

D. N. N vecino de habitante 
en número y de profesión 
habiéndome enterado del pliego de con
diciones aprobado en 18 del corriente 
por la Excma. Junta general de Benefi
cencia, me conformo con todas las con
diciones contenidas en dicho pliego y 
me obligo á suministrar las carnes de 
vaca y carnero á la casa de dementes 
de Santa Isabel en Leganés, á los pre
cios siguientes: 

Yaca á milésimas de escudo el 
kilogramo. 

Carnero á id. id. id. 
(Aquí la firma.) 

en la Caja general de Depósitos ó en esta 
Dirección la cantidad efectiva de 200 
escudos. 

9 . a Se tendrá como no presentada 
cualquiera proposición que altere en lo 
mas mínimo la redacción del moJelo 
comprendido en la condición 7.» ó que 
esceda del tipo fijado en el pliego que 
menciona la 4.* 

10. Igualmente se tendrá por no 
presentada cualquiera proposición que 
no resulte garantizada con el depósito 
previo que se espresa en la condición 8. a 

11. Los pliegos (le proposiciones so 
presentarán en la Dirección de la casa de 
dementes de Santa Isabel en Leganés lo
dos los dias, desde las nueve de la maüa 
na á las cinco de la tarde,desde que apa 
rezcan los anuncios en el Diario de Avi 
sos, Dolelin Oficial de la provincia y 
parages públicos de dicha villa é innae 
diatas, hasta la víspera déla celebración 
de la subasta, sellándose ynumerándose 
por el orden de su presentación y espi 
diendose el oportuno resguardo. Igual 
meóle podrán presentarse durante los 
primeros quince minutos del acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, asi 
como las cartas de pago indicadas en la 
condición 8.* sino hubiesen sido incluida s 
en los pliegos preseotados con anterio
ridad. 

12. En el dia y hora señalados el se 
úor Director del establecimiento en Lega
nés, declarará abierta la subasta, po
diendo en seguida continuar la presenta 
cien de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de 15 minutos. Tras
currido este periodo, se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz los plie
gos de proposiciones, por el orden numé
rico de su presentación, tomando notad e 
ellos, y de las cartas de pago, desechan 
dose los que en virtud do las condición es 
9. a y 10 no deban ser admitidos. El Di
rector del Asilo adjudicará el remate á 
reserva de la aprobación por la escelcn-
tisima Junta, al licitador que hubiese 
hecho la proposición mas ventajosa, es-
tendiéndose el acta c o r r e s p o n d i e n t e . 

13. En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y mas 
ventajosas son iguales, se procederá á li
citación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose antes por el Di
rector do la Casa el tiempo que aquel la 
ha de durar. Terminado este, si no se hu
biese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empate, será preferida entre estas 
proposiciones la que se haya presentado 
primero, según el número del pliego. 

14. Terminado el acto de la subasta, 
se devolverán sus depósitos á los l i d i a 
dores que lo hayan hecho en la Dirección 
y cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas. A los que se hallen en igoal caso 
y tengan hecho el depósito previo en la 
Caja general, se les devolverá su respec
tivo resguardo con la oportuna diligencia 
para el mismo efecto. 

15. El depósito previo ó el resguardo 
que lo justifique del licitador á quien ta 
Dirección adjudique el servicio, quedará 
en la misma hasta tanto que sea aprobad o 
por la Excma. Junta, adjudicándose el re
mate y constituyéndose la lianza defi
nitiva. 

16. Por vía de fianza á la seguridad 

IH oh IHdj ob Oí '¿ « r w m u a l B V f i / ; ng obud 
mioislracion del establecimiento el im
porte del consumo do un mes. 

17. Eite contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante no podrá 
obtener por motivo alguno d :spensa de su 
cumplimiento en todo ni en parle, aumen
to de precio sin indemnización de otra es
pecie cualquiera. 

18. Si al verificar la entrega de las 
carnes no reuniesen estas las condiciones 
espresadas en este [diego, ajuicio del Di
rector y personas que designe, sin admi
tir el de crbilros por parte del rematante, 
so procederá á comprar otras que las reú
nan, quedando responsable el contratista 
con su fianza y bienes de la diferencia de 
precio y de los perjuicios que se originen 
al establecimiento, cuya responsabilidad 
se exigirá adminis'.rativay ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio con 
arreglo á lo prescrito en el arl. 11 del Real 
decreto do 27 de febrero de 1852. En 
cualquier caso de du la sobre el cumpli
miento del contrato sedará cuenta á la 
Excma. Junta general para su resolución, 
sin admitirse otro recurso que el estable
cido por el arl. 12 de dicho Real decreto. 

19. Al final de caJa mes se hará la 
oportuna liquidación al precio en que 
quede rematado el artículo, y se librará 
su importe á favor del proveedor para su 
pago. 

20. Luego que se haya terminado 
este servicio y acreditado por medio de 
certificación de la Dirección que no re
sulta responsabilidad alguua del rema
tante, se cancelará la fianza espresada 
en la condición 16. abonándose al mismo, 
en este caso, el interés que la cantidad 
retenida en fianza produzca en la Caja 
general de Depósitos en cuenta corriente, 
desde el dia en que se constituya hasta el 
inmediato anterior al de la devolución. 

21 . Todos los gastos del remate, 
otorgamiento do escritura y copias serán 
de cuenta del rematante. 

Leganés 19 de abril de 1866.—*5l Di
rector del establecimiento, Manuel Ro
dríguez Yillaogoilia. 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se espresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

8 / Para lomar parte en la subasta 
se acreditará, por medio de la correspon
diente caria de pago, haber consignado el contrato, queda ra retenido en la Ad-

Tribunal de oposiciones á las cátedras stiper-
numorariis de Derecho Itomauo, Derecho 
Canónico y Disciplina Eclesiástica, vacantes 
en lis Cmvérsidáaesda Rircelona, Siniiago, 
Zaragoza, Grauada y Oviedo. 

Los señores opositores don Francisco 
lleroandez Vidal, don Modesto Palcon, 
don José Nielo Alvarez, don Ramón Se-
govia Solanas, don Antonio José Pon y 
ü r d i n a s . don Domingo Vails y Castillo, 
don Salvador Purga Torreiro, don Julián 
Saenz de Torre, don Eduardo ürodea, 
don Manuel Maroto Sjrrano. don Didio' 
González Ibarra, don Rafael Llamas No-

ar, don José Pasos y don Andrés Blas y 
Melendez, cuyos discursos han sido apro
bados, se presentarán el dia 17 do mayo 
á las ocho de la noche en el salón de 
grados de la Facultad de Teología de la 
Universidad Central, para verificar el 
sorteo de trincas, según previene el ar
ticulo 18 del reglamento. 

Lo que de orden del Excmo. sefior 
Presidente, se anuncia para conocimien
to del público y de los opositores. -

Madrid 2 de mayo de 1S66.— El Vo
cal Secretario, Luis Sil ve la . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
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Juzgado de primera instancia del distrito det 

Centro. 

En virtud de provi leocia del sertordov 
Francisco Soler y P 5rez, Jaez I J p r i m - . 
ra instancia del distrito del Caatro d a 
esta corte, refrendada por mi el infras
crito Escnbanodel núauro de la misan , 
y dictada en los autos ajuculivos t\'n eo 
el afto 182) promovió doa U\ 1ro l l i r r o -
ro contra don Pe 1ro Sinchaz Maro, so* 
bre pago de 7700 rs. su décirai y costas-, 
se cita y llama á dicho don Isidro Her
rero, vecino que entonces era de esta 
capital, ó á sus herederos ó causa-ha
bientes en su caso, á fio de que dentro, 
del término de nueve dias comparezcan 
á evacuar la vista que á aquel se ha c o n 
ferido de una pretensión hecha en dichos 
autos por don Santiago Peftarrocha Ya* 
fiez, como marido de dofia Dolores A m e z -
cua y don Miguel Mañanas, como tes ta-
menlario de dofia Josefa Blanco, duefiaa 
de una mitad de la casa sita en esta po* 
blacion y su calle de Toledo, señalada 
con los núms. 117 nuevo y 2 antiguo, da 
la manzana 9 i, sobre que se cancélela 
hipoteca que en escritura de 1.° de julio 
de 1828, otorgada ante el Escribano qua 
era de este número don Tadeo Mar t ínez , 
impuso el don Pedro Saoctuz Moro sobra 
la mitad que de dicha casa le pertene
cía, para responder de los citados 7700) 
reales, que en aquel acto le prestó e l 
don Isidro tierrero, y de su décinii y 
costas. 

Madrid 50 de abril de 1866.—Ma
nuel de las lleras.—337. 

Juzgado do primera instancia del distrito det 
Hospital. 

En virtud de providencia del S3FLOR doa 
Ignacio Suarez García, Juez interino da 
primera instageia del d strito del Hospi
tal de esta corte, dictada en los autos 
de concurso voluntario de don Ildefonso 
de la Mar y Quintana, que se siguen por 
la Escribanía numeraria de actuaciones 
civiles de don Pablo Garganlíel, sustituto 
del licenciado don José García Lastra» 
se convoca por el presente á los acreedo
res del concursado, para que se presen
ten en la junta que ha de celebrarte el 
dia 11 del inmediato mes de mayo, y 
hora de las doce desumaQaaa, en el l o 
cal del mismo Juzgado, silo en la callo 
de la Magdalena, núm. 13, piso princi
pal, encargándoles comparezcan con los 
documentos ó justificantes de su* res
pectivos créditos, apercibidos de no ser 
oídos en ella si asi no lo verificaren. 

Madrid 20 de abril de 18í>6.—Pablo 
Garganlíel.—556. 

Juzgado de primera instancia del distrito de l * 
Universidad. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señer Juez de primera instan-
cía del distrito de la Universidad de esto 
r. .pita!, refrendada por el infrascrito Es 
cribano actuario', que despacha la va
cante de don Bernardo Díaz de Antofla-
na, se convoca á nueva junta general 
para el nombramiento de síndicos á los 
acreedores de don Saturnino Estella y 
Ruiz, del comercio de sastrería, y vecina 



de esta corte, mediante no haberse po
dido celebrar ta anteriormente convoca
da por falla de concurrentes, habiéndo
se señalado para su celebración el día 
24 del próximo mes de moyo, á la una 
de su tarde, en la audiencia del n-ferido 
Juzgado de ia Universidad, que la tiene 
en el piso bajo de la terri'orial, frente á 
Sania Cruz. 

Lo que se bace saber á los espresados 
acreedores por medio de este edicto, 
para que concurran á dicha junta, bajo 
apercibimiento de que uo haciéndolo les 
parará el perjuicio á que su morosidad 
diere tugar; advirliendo que solo podrán 1 

asistirá ella los que h;<yan presentado 
los títulos dcsuscréJitosó los que en el 
acto los presenten. 

Madrid 25 de abril de 1866.—Manuel 
Saez Hernández. 

Juzgado de urprcnla de Madrid. 

En virtud de providencia del señor don 
Antonio Peñaranda, Juez de imprentado 
esta roí te, refrendada por el Infrascrito 
Escribano a d u a n o , se ha designado e l 
día circo del corriente para el sorteo de 
los Jurados q u e lian de fallar la denuncia 
del número 5155 del periódico titula
do La Discusión, cuyo celo tendrá lugar 
el Cfpresrdo día, á la una y media do 
su tarde, en laseasas c< m i s i o n a l e s . 

Y para que teriga lugar su insercionen 
los periódicosoficiales, en cumpílmÍCTitó 
en le a vi dudo, j«rpc el p i t M i l e qre fir 
moen Rlíidiid á l .°de mayo de 1816.— 

l u i s López. 

En virtud de providencia del señor don 
Antonio de Ptfiiir.ir.da. Juez de imprenta 
de eslo corle, refrendada por el infras
crito Fseiil ano actuario de ditbo Juzga

do, se lia designado el dia 5 del corrien
te para el sorteo de los Jurados que han 
de fallar la denuncia del i-úniero 5015 
del periódico l tulario la Hería; cuyo, 

acto tendrá lugar á la una y media del 
espresado dia, en las casas consisto
riales. 

Y para que tenga lugar su insercionen 
losjieriódicosoficiales, *epun lo mandado, 
pergo el présenle que fumo en Madrid á 
i . ° de majo t e 18G6.—Luis López. 

5.Juzgado de primara instancia del partido da 
t ¿ / Navalcarncro. 

alien al no Ule M oí ' 1 

Don Juan Maruel pf.mir^ucz, Juez de 
primera inslai cía de esta villa de Na
valcarncro y su partido. 
For el f reSínle relicto y término do 

treinta dias se cila, lltma y emplaza á 
un tal Uellrín, ¿c cfeio afilador, de es
tatura alta, motero, de unes £6 á 50 
años, que vUte zamarra de pellejo negro 
y sombrere, y cuyo paradero se ignora, 
a fin de c.ue der¡tto de dicho término se 
presente en las cárceles de este partido 
por hallarse decretada su prisicn en la 
cansa que se irsliuje en e*te Juzgado 
por rebo de vases sagrados de la Iglesia 
parroquial de Majadibrida la noche del 
44 al 15 de íclucro ultime; prevenido 
que de no \c r.'íicarlo se le declarará rc-
belde y coniun a/, continuándose la cau
sa en su rtb< Idía y parándole el perjui
cio que Laja lugar. 

Dado en Navalcarnero á 20 de abril de 
1866.—Juan Manuel Dominguej.—Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del panido de 
Geiafo. 

Don Luis Alba, Juez de primera instan
cia del partido judijhl de Gotafe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez dias, y por segunda 
vez, á Ángel Lagar Carracedo, vecino 
de Madrid, de oficio picapedrero, á fin 
de que dentro del referido térmho se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurlo de un almirez 
á Miguel Paniagua, dueño del almacén 
de aceite situado en la carretera de To
ledo, término de Carabanchel Bajo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se acordará 
lo que corresponda. 

Dado en Gelafe á 2 i de abril de 1836. 
—Luis Alba.—Por su mandado, Enri
que Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coosiitucio:.al de Braojos. 

La recaudación de las contribuciones 
de territorial, industrial y consumos, 
perteneciente al cuarto trimestre del 
corriente año, se verificará en esta villa 
en los dias 1, 2, 3, 4 y 5 del mes de 
mayo, y horas de nueve á tres de la lar
de de dichos dias. 

Lo que se hace saber á lodos los con
tribuyentes, á fin de que se presenten á 
satisfacer sus respectivas cuotas. 

Braojos 26 de abril de 1866.— El Al
calde, JoséAsenjo. 

Alcaldía constitucional do tos Santos do la 
Dumosa. 

En cumplimiento á lo prevenido por el 
señor Administrador principal do Ha
cienda pública de esta provincia, el 
Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla ha acordado que ia recaudación del 

• cuarto trimestre del actual ano económi
co de la contribución territorial é indus
trial se verifique en los dias 1, 2, 5, 4 y 
5 del próximo mes de mayo en la casa 
consistorial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes de esta y foraste
ros; en la inteligencia que terminados los 
dias espresados sin verificar el pago, in
currirán los morosos en ¡os recargos de 
instrucción y demás procedimientos á 
que dieren lugar. 

Los Santos de la Humosa 27 de abril 
de 1866.— El Alcalde constitucional, Mi
guel Mercader. 
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Alcaldia constitucional de Los Molinos. 

Desde el dia 5 al 7 inclusives del pró
ximo mes de mayo, y horas de sol á sol, 
se veiificará en esta villa de Los Molinos 
la recaudación de contribución territorial 
y subsidio, correspondiente al cuarto y 
último trimestre del actual año econó
mico, cu)a cobranza se hará en casa del 
señor Alcalde que suscribe. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de los contribuyentes 
y que no aleguen ignorancia, pues pasa_ 

(toYlos dias antes citados sin pagar, in
currirán en los recargos de instrucción y 
demás apremios consiguientes. 

Los Molinos 27 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Pascual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Autorizado debidamente este Ayunta
miento, ha señalado para el remate de 
los derechos de consumos, con la esclu-
siva en las ventas al por menor, para el 
año económico de 1866 á 1867, los dias 
6 y 15 de mayo próximo, de las diez de 
la mañana en adelante, en la casa del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remale. 

Mangiron 25 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Manuel Velasco. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Enmcdio. 

Para la subasta de los artículos suje
tos á 1 a contribución de consumos en es
ta villa, con la esclusiva de venta al por 
meuor, en el próximo año económico de 
1866 á 67, el Ayuntamiento de la misma 
ha señalado para sus remales, previo el 
acuerdo que la ley ordena, los domingos 
6 y 15 del inmediato mayo, concurrien
do los lidiadores á la sala de sesiones, 
donde estará de manifiesto el plan de 
condiciones adoptado, para que de él 
puedan instruirse. 

Moraleja de Enmedio 26 de abril de 
1866. —Inocencio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

En los dias 7, 8, 9, 10 y H de mayo 
próximo, desde las nueve de la maflana 
hasta las seis de la tarde, se halla abier
ta la rec audacion de las contribuciones 
por los conceptos de territorial y subsi
dio industria', correspondientes al cuar
to trimestre del presente año económico, 
en las salas consistoriales de esta villa, 
doude concurrirán los contribuyentes á 
ejecutar sus pagos, evitando asi la im
posición de los recargos y apremios de 
instrucción. 

En los propios dias, sitio y hora se 
cobrarán los atrasos procedentes de los 
trimestres anteriores. 

Ciempozuelos 28 de abril de 18G6.-*-
El Alcalde constitucional, Nicolás López 
de Toro. 
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Alcaldía constitucional de Ambile. 

-.. ., • . . . 

En la villa de Ambite, provincia do 
Madrid y partido de Alcalá de llenares, 
se halla vacante por traslación del fa
cultativo que la servia, la plaza de mé-
dico-cirujeno de la misma, cuya dota
ción coasiste en 1500 rs. por la asisten
cia á 44 personas pobres, pagados del 
fondo municipal por trimestres vencidos, 
y 7500 rs. del resto de los vecinos no 
pobres, cobrados por el Ayuntamiento y 
pagados aLprofesor, igualmente por tri-
mentres vencidos. 

La población es sumamente sana, y 
consiste en 160 vecinos, situada en la 
ribera del rio Tajuna, á cuatro leguas de 
la estación del ferro-carril de Alcalá do 
Henares y siete de Madrid. Tiene abun
dantes aguas potables dentro del pueblo 
y sus afueras,. con bastantes árboles en 
su ribera y alrededores. 
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Los aspirantes podrán dirigir ios so* 
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 20 del próximo mes de mayo, 
en cuyo dia se proveerá. 

Ambite 16 de abril de 1866.—El Al
calde, Juan Solana. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

En los cinco primeros dia9 del mes de 
mayo próximo, de nueve á tres de la 
larde, se cobrarán las contribuciones 
territorial y subsidio induslrial de esta 
villa, del cuarto y último trimestre del 
corriente afio económico. 

Lo que se anuncia al público, espe 
ramio de los contribuyentes que no fal
l a rán á satisfacer sus descubiertos, pues 
de otro modo se procederá á lo que haya 
lugar. 

El Escorial 22 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Eustasio Pablos.—El Secreta
rio, Pedro González. 

Alcaldia constitucional de ílortaleza. 

Los dias 1 ,2 , o. 4 y 5 del próximo» 
mes de mayo, de diez á dos de su tar
de, se hará la recaudación en esta villa 
del cuarlo trimesiro del corriente de la 
contribución territorial y descubiertos de 
los anteriores. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los terratenientes en este término. 

Uortaleza 28 de abril de 1866.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 
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Alcaldía coasitucion d de La Alameda. 

Se arriendan en esta villa todas las 
especies de consumos para el afio eco
nómico de 1866 á 1867, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta, estando seda-
lados para sus remates los dias 6 y 15 
de mayo próximo, en la casa consistorial, 
de once á doce de sus mañanas. 

La Alameda 26 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, León Porta. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

El domingo 15 de mayo del presente 
año celebrarán íes señores socios de esta 
Compañía la segunda y última sesión de 
la junta general ordinaria que quedó 
suspendida en junio del año próximo pa
sado. 

Este acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Alcalá, 50, principal iz
quierda. 

Lo que se anuncia, según lo dispuesto 
en los Estatutos, por medio do la presen* 
te convocatoria. 

Madrid .¿7 dé abril de 1866.—El Ge
rente, Manuel Cuendias.— 559. 

EL LIDRO DE LOS ALCALDES. 
por don l'ermin Abolla, subgobernadof, 

de lieus. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, tic las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Couliene también las leyeseleclorales. 
Un lomo en 4.° de H6U páginas; se ven
de á 50 rs en Madrid. 

F . n i T O " . P . JITAJ» A*TO"in GiR":f A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 
U A D K 1 D : .4 8 66. 
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